
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo a Reemplazo.-

LorA, iiúlL.i1j
DECRETo x"j]iltrtcl

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Reemplazo, de fecha 08 de

Noviembre de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, doña ABIGAIL ALEJANDRA VALENZUELA
MILLAPI; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 det 14.12.201S,
que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloria General de la República del año
2019 y en uso de las facultades que me confiere el ar1. 12o y 630 de la Ley No18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

APRUEBESE Contrato de Trabajo a Reemplazo, de
fecha 06 de Diciembre de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:
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- lnteresada
- AlcaldÍa.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario 2710

..POR ORDE EN

DECRETO:

: ABIGAIL ALEJANDRA VALENZUELA MILLAPI.
: Escuela Valle Colcura F-687.

: Técnico en Párvulos.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: 08 de Noviembrc de 2022.
: 01 de Dic¡embre de 2022.
: Licencia méd¡ca de doña Jeannette Ávila Villa
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